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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Salud y del 
Código Penal Federal.  

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Fernando Belaunzarán Méndez.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

25 de noviembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

25 de noviembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Salud y de Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer el valor terapéutico de la planta cannabis y el THC, tetrahidrocanabinol. Facultades a las entidades federativas para el 
control sanitario en el cultivo de estupefacientes derivados de la Cannabis. Elevar las dosis máximas de estupefacientes de portación 
personal.  
 

 
 
 
 
 

No. Expediente: 2669-1PO3-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XVI y XXX, en relación con el artículo 4°, cuarto párrafo, por lo que 
hace a la Ley General de Salud; y XXI en lo referente al Código Penal Federal, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 13. La competencia entre la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general quedará distribuida 
conforme a lo siguiente: 
 
A a B.  … 
 
C. Corresponde a la Federación y a las entidades federativas la 
prevención del consumo de narcóticos, atención a las adicciones y 
persecución de los delitos contra la salud, en los términos del 
artículo 474 de esta Ley. 

 
 
 

Artículo 194.- Para efectos de este título, se entiende por control 
sanitario, el conjunto de acciones de orientación, educación, 
muestreo, verificación y en su caso, aplicación de medidas de 
seguridad y sanciones, que ejerce la Secretaría de Salud con la 
participación de los productores, comercializadores y 
consumidores, en base a lo que establecen las normas oficiales 
mexicanas y otras disposiciones aplicables. 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, 
derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud y del Código Penal Federal. 
  
Artículo Primero.  Se reforman los artículos 13, 194, 234, 237, 
245, 474, 476, 477, 478 y 479 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 13. (...) 
 
 
 
A. y B. (...) 
 
C. Corresponde a la federación y a las entidades federativas la 
prevención del consumo de narcóticos, atención a las adicciones, 
persecución de los delitos contra la salud, en los términos del 
artículo 474 de esta ley, y el control sanitario de sustancias 
psicotrópicas y estupefacientes conforme al artículo 194 de 
esta ley.  
 
Artículo 194. (...) 
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… 
 
I a III. … 
 
El control sanitario del proceso, importación y exportación de 
medicamentos, estupefacientes y substancias psicotrópicas y las 
materias primas que intervengan en su elaboración, compete en 
forma exclusiva a la Secretaría de Salud, en función del potencial 
de riesgo para la salud que estos productos representan. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 234.- … 
 
 
 
 
CANNABIS sativa, índica y americana o mariguana, su resina, 
preparados y semillas. 
 
 
 
 

 
(...) 
 
I. a III. (...) 
 
El control sanitario del proceso, importación y exportación de 
medicamentos, estupefacientes y substancias psicotrópicas y las 
materias primas que intervengan en su elaboración, compete en 
forma exclusiva a la Secretaría de Salud, en función del potencial 
de riesgo para la salud que estos productos representan. Respecto 
de los estupefacientes y psicotrópicos previstos en la tabla 
contenida en el artículo 479 de este ordenamiento, siempre y 
cuando la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte 
de multiplicar por mil el monto de las cantidades previstas en 
dicha tabla, las entidades federativas podrán ejercer el 
control sanitario del proceso, cultivo y distribución de las 
substancias por sí; o bien, podrán ejercerlo en coordinación 
con la federación o los municipios, según se establezca en los 
convenios correspondientes.  
 
Artículo 234. Para los efectos de esta ley se consideran 
estupefacientes 
 
(...) 
 
Cannabis sativa, índica y americana entendiéndose por ésta las 
sumidades, floridas o con fruto, de la planta de la cannabis (a 
excepción de las semillas y las hojas no unidas a las 
sumidades) de las cuales no se ha extraído la resina, así como 
la resina extraída de la misma.  
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… 
 
… 
 
Artículo 237.- Queda prohibido en el territorio nacional, todo acto 
de los mencionados en el Artículo 235 de esta Ley, respecto de las 
siguientes substancias y vegetales: opio preparado, para fumar, 
diacetilmorfina o heroína, sus sales o preparados, cannabis sativa, 
índica y americana o marihuana, papaver somniferum o 
adormidera, papaver bactreatum y erythroxilon novogratense o 
coca, en cualquiera de sus formas, derivados o preparaciones. 
 
… 
 
Artículo 245.- En relación con las medidas de control y vigilancia 
que deberán adoptar las autoridades sanitarias, las substancias 
psicotrópicas se clasifican en cinco grupos: 
 
I. … 
 
Denominació

n 
Común 

Internacional 

Otras 
Denominacion

es 
Comunes o 
Vulgares 

Denominación 
Química 

   
TENOCICLI
DINA 

TCP 1-[1-(2-tienil) ciclohexil]-
piperi-dina. 
 

… 
 

(...) 
 
(...) 
 
Artículo 237. Queda prohibido en el territorio nacional, todo acto 
de los mencionados en el artículo 235 de esta ley, respecto de las 
siguientes substancias y vegetales: opio preparado, para fumar, 
diacetilmorfina o heroína, sus sales o preparados, papaver 
somniferum , papaver bactreatum y erythroxilon novogratense o 
coca, en cualquiera de sus formas, derivados o preparaciones. 
 
 
(...) 
 
Artículo 245. (...) 
 
 
 
I. (...) 
 
 
 
 
 
 
 
Tenociclidina TCP 1-[1-(2-tienil) ciclohexil]-piperi-dina.  
Canabinoides K2  
 
 
(...) 
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II a III.-  … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
IV a V.- … 
 
Artículo 474.- Las autoridades de seguridad pública, procuración 
e impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones de 
las entidades federativas, conocerán y resolverán de los delitos o 
ejecutarán las sanciones y medidas de seguridad a que se refiere 
este capítulo, cuando los narcóticos objeto de los mismos estén 
previstos en la tabla, siempre y cuando la cantidad de que se trate 
sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las 
previstas en dicha tabla y no existan elementos suficientes para 
presumir delincuencia organizada. 
 
… 
 
 
I a III. … 
 
IV.… 
 

 
II. y III. (...) 
 
Temazepam 
 
Tetrahidrocannabinol, los siguientes isómeros: Ä6a (10A), 
Ä6a (7), Ä7, Ä8, Ä9, Ä10, Ä9 (11) y sus variantes 
estereoquímicas  
Tetrazepam 
 
Otros (...) 
 
IV. y V. (...) 
 
Artículo 474. Las autoridades de seguridad pública, procuración 
e impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones de 
las entidades federativas, conocerán y resolverán de los delitos y 
ejecutarán las sanciones y medidas de seguridad a que se refiere 
este capítulo, cuando los narcóticos objeto de los mismos estén 
previstos en la tabla, siempre y cuando la cantidad de que se trate 
sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las 
previstas en dicha tabla y no existan elementos suficientes para 
presumir delincuencia organizada. 
 
Las autoridades federales conocerán de los delitos en cualquiera 
de los casos siguientes: 
 
I. a III. (...) 
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La autoridad federal conocerá de los casos previstos en las 
fracciones II y III anteriores, de conformidad con el Código Penal 
Federal y demás disposiciones aplicables. En los casos de la 
fracción IV de este artículo se aplicará este capítulo y demás 
disposiciones aplicables. 
 
Para efecto de lo dispuesto en el inciso b) de la fracción IV 
anterior, bastará con que el Ministerio Público de la Federación 
solicite a la autoridad competente de la entidad federativa, le 
remita la investigación correspondiente. Las diligencias 
desahogadas hasta ese momento por las autoridades de las 
entidades federativas gozarán de plena validez. 
 
… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
El Ministerio Público de las entidades federativas deberá 
informar oportunamente al Ministerio Público de la Federación 
del inicio de las averiguaciones previas, a efecto de que éste 
cuente con los elementos necesarios para, en su caso, solicitar la 
remisión de la investigación en términos de la fracción IV inciso 
b) de este artículo. 
 

La autoridad federal conocerá de los casos previstos en las 
fracciones II y III anteriores, de conformidad con el Código Penal 
Federal y demás disposiciones aplicables.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la instrumentación y ejecución de los operativos policíacos 
que se realicen para cumplir dichas obligaciones las autoridades 
se coordinarán en los términos que establece la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones 
aplicables.  
 
El Ministerio Público de la Federación podrá solicitar a las 
autoridades de seguridad pública de las entidades federativas, le 
remitan informes relativos a la investigación de los delitos a que 
se refiere este capítulo.  
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… 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 476.- Se impondrá de tres a seis años de prisión y de 
ochenta a trescientos días multa, al que posea algún narcótico de 
los señalados en la tabla, en cantidad inferior a la que resulte de 

En los casos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, el 
Ministerio Público del fuero común podrá practicar las diligencias 
de averiguación previa que correspondan y remitirá al Ministerio 
Público de la Federación, dentro de los tres días de haberlas 
concluido, el acta o actas levantadas y todo lo que con ellas se 
relacione.  
 
Si hubiese detenidos, la remisión se hará sin demora y se 
observarán las disposiciones relativas a la retención ministerial 
por flagrancia.  
 
Cuando el Ministerio Público de la Federación conozca de los 
delitos previstos en este capítulo podrá remitir al Ministerio 
Público de las entidades federativas la investigación para los 
efectos del primer párrafo de este artículo, siempre que los 
narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la tabla, la 
cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar 
por mil el monto de las previstas en dicha tabla y no se trate de 
casos de delincuencia organizada.  
 
Si de las constancias del procedimiento se advierte la 
incompetencia de las autoridades del fuero común, remitirá el 
expediente al Ministerio Público de la Federación o al juez federal 
que corresponda, dependiendo de la etapa procesal en que se 
encuentre, a fin de que se continúe el procedimiento, para lo cual 
las diligencias desahogadas hasta ese momento por la autoridad 
considerada incompetente gozarán de plena validez.  
 
Artículo 476. Se impondrá de tres a seis años de prisión y de 
ochenta a trescientos días multa, al que posea algún narcótico de 
los señalados en el artículo 479, en cantidad superior a la que se 
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multiplicar por mil las cantidades previstas en dicha tabla, sin la 
autorización correspondiente a que se refiere esta Ley, siempre y 
cuando esa posesión sea con la finalidad de comerciarlos o 
suministrarlos, aún gratuitamente. 
 
 
Artículo 477.- Se aplicará pena de diez meses a tres años de 
prisión y hasta ochenta días multa al que posea alguno de los 
narcóticos señalados en la tabla en cantidad inferior a la que 
resulte de multiplicar por mil las previstas en dicha tabla, sin la 
autorización a que se refiere esta Ley, cuando por las 
circunstancias del hecho tal posesión no pueda considerarse 
destinada a comercializarlos o suministrarlos, aún gratuitamente. 
 
 
… 
 
Artículo 478.- El Ministerio Público no ejercerá acción penal por 
el delito previsto en el artículo anterior, en contra de quien sea 
farmacodependiente o consumidor y posea alguno de los 
narcóticos señalados en la tabla, en igual o inferior cantidad a la 
prevista en la misma, para su estricto consumo personal y fuera 
de los lugares señalados en la fracción II del artículo 475 de esta 
Ley. La autoridad ministerial informará al consumidor la 
ubicación de las instituciones o centros para el tratamiento 
médico o de orientación para la prevención de la 
farmacodependencia. 
 
El Ministerio Público hará reporte del no ejercicio de la acción 
penal a la autoridad sanitaria de la entidad federativa donde se 
adopte la resolución con el propósito de que ésta promueva la 

establece en la tabla e inferior a la que resulte de multiplicar por 
mil las cantidades previstas en ésta, sin la autorización 
correspondiente a que se refiere esta ley, siempre y cuando esa 
posesión sea con la finalidad de comerciarlos o suministrarlos, 
aun gratuitamente. 
 
Artículo 477. Se aplicará pena de diez meses a tres años de 
prisión y hasta ochenta días multa al que posea alguno de los 
narcóticos señalados en el artículo 479, en cantidad superior a la 
que se establece en la tabla e inferior a la que resulte de 
multiplicar por mil las previstas en ésta, sin la autorización a que 
se refiere esta ley, cuando por las circunstancias del hecho tal 
posesión no pueda considerarse destinada a comercializarlos o 
suministrarlos, aun gratuitamente. 
 
(...) 
 
Artículo 478. No será delito la posesión de los narcóticos 
señalados en la tabla, en igual o inferior cantidad a la prevista 
como dosis máxima de portación en la misma. La autoridad 
informará al poseedor sobre la ubicación de las instituciones o 
centros para el tratamiento médico o de orientación para la 
prevención de la farmacodependencia.  
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correspondiente orientación médica o de prevención. La 
información recibida por la autoridad sanitaria no deberá 
hacerse pública pero podrá usarse, sin señalar identidades, para 
fines estadísticos. 
 
Artículo 479.- Para los efectos de este capítulo se entiende que el 
narcótico está destinado para su estricto e inmediato consumo 
personal, cuando la cantidad del mismo, en cualquiera de sus 
formas, derivados o preparaciones no exceda de las previstas en el 
listado siguiente: 

 
Tabla de Orientación de Dosis Máximas de Consumo Pe rsonal e 

Inmediato 

Narcótico 
Dosis máxima de consumo personal 
e inmediato 

Opio 2 gr. 
Diacetilmorfina o Heroína 50 mg. 
Cannabis Sativa, Indica o 
Mariguana 5 gr. 

Cocaína 500 mg. 
Lisergida (LSD) 0.015 mg. 

MDA, 
Metilendioxianfetamina 

Polvo, granulado o 
cristal 

Tabletas o 
cápsulas 

40 mg. 
Una unidad con 
peso no mayor 
a 200 mg. 

MDMA, dl-34-metilendioxi-n-
dimetilfeniletilamina 

40 mg. 
Una unidad con 
peso no mayor 
a 200 mg. 

Metanfetamina 40 mg. 
Una unidad con 
peso no mayor 
a 200 mg. 

 
 

 
 
 
 
 
Artículo 479. Para los efectos de este capítulo se entiende que el 
narcótico está destinado para su consumo personal, cuando la 
cantidad del mismo, en cualquiera de sus formas, derivados o 
preparaciones no exceda de las previstas en la tabla siguiente: 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 

Artículo 194.- … 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 194 y 198 del 
Código Penal Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 194. Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de 
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I.- Produzca, transporte, trafique, comercie, suministre aun 
gratuitamente o prescriba alguno de los narcóticos señalados en el 
artículo anterior, sin la autorización correspondiente a que se 
refiere la Ley General de Salud; 
 
… 
 
… 
 
… 
 
II a IV.- … 
 
… 
 
Artículo 198.- Al que dedicándose como actividad principal a las 
labores propias del campo, siembre, cultivo o coseche plantas de 
marihuana, amapola, hongos alucinógenos, peyote o cualquier 
otro vegetal que produzca efectos similares, por cuenta propia, o 
con financiamiento de terceros, cuando en él concurran escasa 
instrucción y extrema necesidad económica, se le impondrá 
prisión de uno a seis años. 
 
… 
 
… 
 
… 

 

cien hasta quinientos días multa al que 
 
I. Produzca, transporte, trafique, comercie, o suministre aun 
gratuitamente alguno de los narcóticos señalados en el artículo 
anterior, sin la autorización correspondiente a que se refiere la 
Ley General de Salud. 
 
(...) 
 
(...) 
 
(...) 
 
II. a IV. (...) 
 
(...) 
 
Artículo 198. Al que dedicándose como actividad principal a las 
labores propias del campo, siembre, cultive o coseche plantas de 
marihuana, amapola, hongos alucinógenos, peyote o cualquier 
otro vegetal que produzca efectos similares, por cuenta propia, o 
con financiamiento de terceros, cuando en él concurran escasa 
instrucción y extrema necesidad económica, se impondrá prisión 
de tres a seis meses.  
 
(...) 
 
(...) 
 
(...) 
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No tiene correlativo 

Las conductas descritas en los párrafos anteriores podrán ser 
investigadas, perseguidas y, en su caso sancionadas por las 
autoridades del fuero común en los términos de la Ley 
General de Salud, cuando se colmen los supuestos del artículo 
474 de dicho ordenamiento.  
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 


